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Cuenca, 28 de Octubre de 2015. 

Señor 

JAVIER SANTIAGO EGÚES FLORES 

Ciudad 57 
DO 

De nuestras consideraciones: / 

Nos es grato informarle que en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada denominada ASESORA EMPRESARIAL EGÚES 

CORDERO Y GRANDA CIA. LTDA. celebrada en fecha 27 de Octubre de 2015, se ha decidido 

designarle a Usted como GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL, JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIALde la Compañía ASESORA EMPRESARIAL EGÚES CORDERO Y GRANDA 

CIA. LTDA. para un período de DOS años estatutariamente establecido. 

Se le recuerda que el desempeño de las atribuciones conferidas estará sujeto a la ley y a los 

estatutos de la compañía, los que se encuentran protocolizados en la Notaria Sexta del 

Cantón Cuenca, con fecha 02 de Abril de 2013. E inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Cuenca con el número 310, en fecha 13 de Mayo de 2013. 

Atentamente,    
  

JUAN EDUARDO CORDERO FLORES 

PRESIDENTE. 

ACEPTACIÓN. 

Yo, JAVIER SANTIAGO EGÚES FLORES,a los 28 días del mes de Octubre del año 2015, 

acepto la designación que se me ha hecho como GERENTE GENERALde la 

CompañíaASESORA EMPRESARIAL EGÚES CORDERO Y GRANDA CIA. LTDApara el período 

de DOS años establecido en los estatutos. 

  

JAVIER SANTIAGO EGÚUES FLORES 

CC. 0103916987 Nacionalidad: Ecuatoriano pa :
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 12084 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2534 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASESORA EMPRESARIAL EGÚES CORDERO Y GRANDA CIA. 

LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | EGÚES FLORES JAVIER SANTIAGO 
IDENTIFICACIÓN 0103916987 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

EN DE EmliSIÓN: CUENCA, A 3 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

| ceci! 

VIARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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